
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso ejecutivo hoy 03 de junio 
de dos mil veintidós (2022), informando que el demandado se notificó el día 19 de mayo de 2022, de 
manera personal en la Secretaria del Juzgado, del auto que libró mandamiento de pago en el presente 
asunto, quien a su vez, procedió a sacar copia de todo el expediente, posteriormente allegó poder, 
dentro del término legal y por intermedio de apoderado judicial interpuso recurso de reposición en contra 
del mandamiento ejecutivo y finalmente ofreció contestación a la demanda formulando excepciones de 
mérito. Sírvase Proveer. 
 
JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERICÓ-BOYACÁ 

 
 

 
Jericó (Boyacá), trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 
 
1).  RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al abogado 

ARMANDO ENOC GONZÁLEZ RAMÍREZ identificado con C.C. 88’.211.724 y T.P. 

208.496 del C.S. de la J., como apoderado judicial del demandado CESAR AUGUSTO 

RODRIGUEZ SEPULVEDA, para los efectos conferidos en el memorial poder 

allegado. 

 

2). TENER POR CONTESTADA la demanda en término, por la parte demandada. 

 

3).  CORRER TRASLADO a la parte demandante del recurso de reposición presentado 

por la parte demandada, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 319 y 110 del CGP. 

 

4). CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado, por el termino de diez (10) días, conforme lo normado 

en el numeral 1º Art. 443 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                
1 NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La presente decisión se notificó por Estado No. 12 del 14 de junio de 
2022 siendo las 8:00 A.M.  
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